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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
Üf En la Administración del Bo l f .TÍx , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. —' r ; ...................................... . ................................

iK I-as suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.---------- " — •
* El pago de la suscripción adelantado. = 
& La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. =====

PRECIO DE SUSCRIPCION 
-----—•------

30 pesetas al año # Extranjero, 48k

Üt Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 15 cent», de penda por línea. 
# Las reclamaciones de número- se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los (pie se reclamen; pasados éstos, la 
Admhífctración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.—...... ■ 1 1
i}? Números sueltos, $5 céntimo» de pe- 
■ota cadauno.=» ■■■ >»-i —■ ner.:™, .--m™

Ba i e t im ííCIPIÁT II|,e | I i llrlvIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rcci- 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, ó los Á ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se tije un ejemplar eu 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código ci\ il । * siguiente.

Las d¡sm>siciones del Gobierno son obligatorias para la capi- ♦ f.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha respon- 
lal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y Á sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
‘lesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
Drovincia. (Lev de 8 de Noviembre de 1887). i curse al final de cada semestre.

_____ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey I). Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Huiiia D.a Victoria Eugenia^ y SS. AA. RR. el 
Principo do Asturias é Infantes D, Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
«ás de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 4 Julio 1911).

SEGOION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

LEY
(Continuación)

9?asc 6n 
Prórrogas.

A) El ingreso en lilas podrá retrasarse, á 
petición do los interesados, por un año, prorro- 
gable por tres más, que serán concedidos uno 
á uno.

B) La petición de prórroga de incorpora
ción deberá hacerse antes del L° de Junio y 
los interesados habrán de justificar que, si in
gresan en filas con su reemplazo, so les irrogan 
perjuicios por cualquiera de las siguientes 
causas:

1? Por razón de estudios ya comenzados 
por el solicitante.

2 .a Como consecuencia de empresas comer
ciales ó industriales ó por asuntos de familia 
que directamente les conciernan.

3 .a Por resultar un inevitable abandono de 
las tareas agrícolas á que se hallen consagrados, 
cuando recaigan éstas en hacienda propia ó en 
terrenos llevados en arriendo.

C) El Ministro de la Guerra determinará 
anualmente el número de prórrogas que podrá 
conceder en cada Caja de reclutas, no podien
do exceder cada año de un 10 por 100 de los 
ingresados en Caja, en relación con las necesi
dades del Ejército y las prórrogas solicitadas.

/O La concesión de tales prórrogas se hará 
por las Comisiones mixtas; podrán ser interve
nidas y contradichas por los demás interesa
dos del mismo reemplazo, y los fallos de dicha 
Comisión serán impugnables ante el Ministro 
de la Gobernación.

E) Cuantos deseen obtener prórroga lo so
licitarán del Presidente de la Comisión mixta 
respectiva, presentando la instancia los intere
sados, sus padres, tutores ó representantes, 
acompañando los documentos que fijarán los 
Reglamentos de la ley.

f) El número de prórrogas que correspon
dan á cada Caja se destribuirá, para su conce
sión, en la siguiente forma:

A los individuos del primer concepto, las dos 
quintas partes.

A los del segundo, una quinta parte.
A los comprendidos en el tercero, las dos 

quintas partes restantes.
( 9) Cuando el número de solicitudes en ca
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da uno de estos conceptos, ó en varios á la vez, 
no llegue en las Cajas al designado, se benefi
ciará con la diferencia á los de los otros con
ceptos, dentro de cada Caja y en la proporción 
establecida en el artículo anterior. El Ministerio 
de la Guerra hará la compensación entre las 
Regiones y ios Capitanes generales de éstas en
tre las Cajas de las suyas respectivas.

H) Cuando después de hecha la compensa
ción antedicha, las solicitudes de prórroga ex
cedan en una Caja de los números que les co
rresponda por cada concepto ó grupo, serán 
preferidos para obtenerla los que presenten tí
tulos de tiradores de primera, obtenidos en con
curso de la Sociedad del Tiro Naciona1, o' ser
vándose después para la concesión las siguien
tes reglas de preferencia:

En el primer grupo serán preferidos los que 
les falte menos tiempo para concluir la carrera, 
y en igualdad de condiciones, los de mayor 
edad, y, en último extremo, los que carezcan de 
medios de fortuna.

En el segundo grupo tendrán preferencia los 
dedicados al comercio al por menor ó peque
ñas industrias, cuya liquidación se imponga 
forzosamente al ausentarse el mozo para su in
greso en filas. ,

En el grupo tercero serán preferidos los po
seedores de terrenos en propiedad ó arrenda
miento que tuvieran menor importancia.

En los grupos segundo y tercero serán aten
didos, en primer término, los que, reuniendo 
las condiciones de preferencia expresadas, 
acrediten ser los que provean efectivamente á 
las necesidades de sus familias. ,

/) No se concederá nueva prórroga á los 
que hubiesen sido desaprobados en el curso 
anterior, ni á los que fueran condenados por 
delitos durante el tiempo de la que primera
mente hubiesen obtenido.

J) Los prófugos, así como aquellos que ha
biendo extinguido condena por delito, hayan 
de servir en filas, no pueden obtener prórrogas.

Á') Los individuos del cupo en filas que al 
corresponderles prestar servicio en filas tuvie
sen en ellas un hermano legítimo, siempre que 
no sea como voluntario, tendrán derecho, si lo 
solicitan, á la concesión de prórroga para el in
greso en filas hasta que dicho hermano pase á 
la segunda situación del servicio activo Las 
prórrogas que se otorguen por este concepto 
estarán comprendidas en el número proporcio
nal que determina el apartado C) de esta baso.

L) En el caso de guerra, ó en circunstancias 
extraordinarias, no se concederán prórrogas 
por ningún concepto, y podrán declararse ca
ducadas las existentes, llamando á filas á los 
individuos que se encuentren en el goce de las 
mismas. Decretada la movilización general del 
Ejército, quedarán anuladas todas las conce
didas.

LV) Los que obtengan prórroga quedarán 
desde luego excluidos del cupo, formando parte 
del que se señale el año en que deban ir á 
filas, colocándose en éste por su número de 
sorteo.

En tal caso y en todos los demás en que un 
recluta se incorpore al cupo de un año que no 
sea el de su alistamiento, lo hará con su núme
ro de sorteo, colocándose entre los que tengan 
el mismo por el orden natural y correlativo de 
los años en que fueron alis ados.

El tiempo de prórroga será de abono 
para el servicio en la reserva territorial.

N) A los reclutas que habiendo estado su
jetos á revisión de sus expedientes, por exclu
sión ó excepción, se les declare soldados y so
liciten prórroga para el ingreso en filas, podrá 
concedérseles un año ó más, hasta completar 
cuatro, eqtre el tiempo de revisión y el de pró
rroga.

Base

Señalamiento y clishibución del cupo.
A ) Los Presidentes de las Comisiones mix

tas remitirán al Ministerio de la Guerra, antes 
del l.° de Agosto, un estado que comprenda los 
mozos sorteados en cada Caja, con separación 
de las clasificaciones en que se hallan compren
didos, expresando las prórrogas concedidas.

Por el Ministerio de la Guerra se dictará 
en l.° de Septiembre un Real decreto señalan
do el número de hombres que constituirán el 
cupo en filas ó el cupo que ha de servir desde 
luego en los Cuerpos y unidades armadas del 
Ejército y de la Infantería de Marina.

A este decreto acompañará una relación nu
mérica, por Cajas, en la que conste:

l .° Los mozos procedentes de revisión, de
clarados soldados en cada una de ellas, que de
ban servir desde luego en filas por el número 
del sorteo obtenido en su reemplazo.

2 .° Los individuos que hayan terminado sus 
prórrogas y pertenezcan por su número al cu
po en tilas.

3 .° Los mozos declarados soldados en el 
reemplazo corriente y que deban servir de ba
se de cupo para completar el que falte al cupo 
en filas, una vez contados los comprendidos en 
la regla anterior.

4 .° El número de reclutas con que cada 
Caja ha de contribuir á formar el cupo en filas.

Cj Cualesquiera que sean las variaciones 
experimentadas después del l.° de Agosto en 
el número de mozos declarados soldados, el 
cupo se señalará con los datos que arrojen las 
relaciones remitidas al Ministerio de la Guerra 
por las Comisiones mixtas en la fecha expre
sada. *

D) Para fijar cada año el cupo en filas, se 
tendrá en cuenta:

1 l.° El número de hombres que en los distin
tos Cuerpos del Ejército hayan de pasar á la 
segunda situación del servicio activo, antes de 
incorporarse al reemplazo del año inmediato.

2 o El número de vacantes que tengan los 
Cuerpos en su fuerza reglamentaria.

3 .° Las bajas que se calculen probables 
hasta la incorporación del siguiente reemplazo, 
así como los aumentos que puedan experimen
tar las plantillas de tropa antes de dicha fecha, 
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en épocas normales ó por causas extraordina
rias. .

4 .° El número de individuos que, por disfru
tar los beneficios de esta ley, no hayan de gra
var el presupuesto.

E) Los cupos parciales de las Cajas deben 
guardar con las bases de cupos respectivas la 
misma relación que el cupo total destinado á 
filas, con la suma de todas las bases de cupo.

Análoga proporción debe existir entre los 
cupos señalados á cada Municipio, con relación 
á los asignados á la Caja correspondiente.

Si al realizarse el repartimiento del cupo 
para filas entre las Cajas, Según lo anterior
mente dispuesto, faltasen reclutas para comple
tarle, se asignará un hombre más á cada Caja 
de aquellas que en el reparto tenga fracción, 
por el orden de mayor á menor de estas frac
ciones, hasta completar dicho cupo. La relación 
que los cupos de Baleares y Canarias han de 
guardar con los de la Península, se determina
rá en el Reglamento para la ejecución de esta 
ley.

G) El reparto del cupo de cada Caja entre 
los términos municipales de su demarcación 
corresponde hacerlo á las Comisiones mixtas 
respectivas, las cuales lo publicarán en el Bole
tín OJi ial de la provincia. •

H) La concentración de los reclutas del cupo 
en filas para destino á Cuerpo, se realizará en 
las cabeceras de las Cajas, á partir de l.° de 
Noviembre del año del reemplazo, cuando el 
Gobierno disponga, á menos que las necesida
des del servicio exijan se anticipe este plazo. 
El llamamiento se hará por el número de sor
teo dentro de cada contingente, y los cupos se 
incorporarán completos, sin más bajas que las 
correspondientes á los que falten por causa jus
tificada y los que acrediten hallarse enfermos.

I) El destino á Cuerpo de los mozos perte
necientes al cupo en filas se hará por las Ca
jas, y el Reglamento determinará el orden en 
que han de ser destinados los reclutas á las 
armas, Cuerpos y servicios, según sus profesio
nes y aptitudes de todo género.

Los mozos que al corresponderles el servicio 
activo, con ó sin prórroga, poseyeran cual
quier título de determinada profesión útil y de 
aplicación para funciones especiales del Ejér
cito, y los ordenados m su c t i^ así como los pro
fesos con exención reconocida en las disposi
ciones vigentes, serán destinados á dichas fun
ciones especiales por el tiempo que les corres
ponda servir en filas, y utilizados sus servicios 
en la forma que determine el Reglamento de 
esta Ley.

J) Todos los reclutas del cupo en filas, á su 
destino á Cuerpo, serán reconocidos por los 
Médicos de Sanidad Militar en los puntos de 
concentración, por si procediera la declaración 
de inutilidad ó la observación de alguno de 
ellos.

K) Una vez terminado el destino á Cuerpo 
de los reclutas del cupo en filas, se hará por las 
Cajas el de los del cupo en instrucción, según 
las tallas, profesiones y oficio de cada uno, sin

que tengan que hacer su presentación personal. 
Dichos destinos se comunicarán á los Munici
pios ó Consulados, para que éstos los anoten en 
las cartdlas militares de los interesados, co
municando después á las Cajas haberse llenado 
esta formalidad. .

Dentro de los Cuerpos activos, los reclutas 
del cupo en instrucción pasarán á pertenecer á 
las unidades armadas y desarmadas de aquéllos 
en el número necesario para completar el pie 
de guerra de los mismos, siendo destinados los 
restantes más antiguos, con los de la segunda 
situación del servicio activo, á los depósitos de 
los respectivos Cuerpos.

El Ministro de la Guerra distribuirá el per
sonal de ambas agrupaciones en servicio activo, 
así como el de segunda situación del mismo, en 
la forma más conveniente para una rápida y 
ordenada movilización en caso de guerra.

L) El destino á Cuerpo de los reclutas del 
cupo en filas, se hará en la Península según las 
circunstancias y conveniencias orgánicas. Los 
de Baleares y Canarias serán destinados, nor
malmente, á los Cuerpos de los respectivos ar
chipiélagos, y los reclutas que residan en las 
posesiones españolas del Golfo de Guinea pres
tarán en aquellos territorios, y en la forma que 
determinarán disposiciones especiales, el servi
cio que les corresponda. .

Los individuos de las congregaciones de Mi
sioneros, oficialmente reconocidas con anterio
ridad á esta ley, prestarán como servicio mili
tar, cuando les corresponda, el propio de su 
ministerio, precisamente en las Misiones espa
ñolas que el Gobierno determine.

L') El destino de los mozos del cupo en ins
trucción se hará precisamente á los Cuerpos y 
unidades activas más próximas á la habitual re
sidencia de aquéllos, cuidando en lo posible, y 
muy principalmente por lo que respecta al ar
ma de Infantería, que todos ó la mayor parte de 
los reclutas de un Cuerpo procedan de una 
misma zona de reclutamiento.

Base S? ,
Reducción del tieiupo de servicio en filas.

J) Tendrán derecho preferente para la con
cesión de licencias temporales ó limitadas, cuan
do se otorguen:

Los que al tiempo de su incorporación á las 
unidades armadas acrediten cumplidamente 
poseer la instrucción primaria, y dentro de 
ellos, los que la tengan superior.

Los mozos que al ingresar en filas posean tí
tulos de tirador de primera, obtenidos en la 
forma que determinan las instrucciones de ti
ro para Infantería, ó hayan alcanzado pri
meros premios en concursos de tiro nacionales 
ó provinciales de carácter general. ,

Los individuos del cupo en filas que justifi- * 
quen, previa la presentación de los documen
tos correspondientes, haberse distinguido de 
un modo notable en las artes, industrias, agri
cultura ó cualquier profesión.

B) Permanecerán tan solo diez meses en 
filas, divididos en tres períodos de cuatro me-
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ses, el primero y tres los dos sigíiientes, los mo
zos que, perteneciendo al cupo en filas, acredi
ten conocer la instrucción teórica y práctica del 
recluta, con las obligaciones del soldado y ca
bo, abonen una cuota de 1 000 pesetas, se cos
teen á la vez el equipo, con inclusión del caba
llo de la clase y condiciones que requiera el 
instituto montado en que quieran servir, y ade
más se sustenten por su cuenta, mientras el 
Cuerpo á que estén adscritos no salga á manio
bras ó campaña; podrán también elegir Cuerpo 
en que prestar sus servicios y vivir fuera del 
cuartel, si acreditan estar en condiciones de fa
milia, ó disponer de recursos que les permitan 
hacerlo.

C) Los que al corresponderles servir en 
tilas acrediten conocer la instrucción á que se 
refiere el apartado B), y la superior que el Re
glamento determine, se costeen su equipo, con 
inclusión del caballo de las condiciones antes 
indicadas, se sustenten por su cuenta mientras 
el Cuerpo á que estén adscritos no salga á cam
paña ó maniobras, y además abonen 2.000 pe
setas, sólo permanecerán en filas cinco meses, 
divididos en dos períodos de tres meses el pri
mero y dos el segundo, pudiendo elegir Cuer
po en que prestar sus servicios y vivir fuera 
del cuartel.

Todos los mozos que deseen acogerse á los 
beneficios de este apartado y del anterior, ten
drán que solicitarlo antes del sorteo á que se 
refiere la letra H) de la base 3.a’, y en ningún 
caso podrán gozar de ellos después de verifi
cado el sorteo, sin haberlos solicitado y com
prometido á abonar las cuotas respectivas.

D) Tanto los que paguen dicha cuota de 
2.0UÜ pesetas, como los que sólo abonen 1.000, 
conservarán la propiedad del caballo que pre
senten, si escogen Cuerpo montado, pero 
tendrán obligación de mantenerlo. En tiem
po de paz estarán dispensados de todo servicio 
que no sea de armas ó el que esté señalado pa
ra los soldados de primera ó distinguidos.

E) La cuota de 2.000 pesetas se satí-fará en 
tres plazos, siendo de 1.000 el primero y de 500 
los otros dos. La de 1 OuO pesetas se pagará 
también en tres plazos, de 500 el primero y de 
250 el segundo y tercero.

F) La ley fijará las bonificaciones que so
bre estas cuotas se podrán otorgar á los padres 
de tres ó más hijos varones y en proporción al 
número de éstos.

(?) Todos ellos cubrirán cupo en filas por 
su pueblo y reemplazo, pero no figurarán en la 
fuerza de presupuesto, ni recibirán haber ni 
pan, á menos que asistan con el Cuerpo á que 
pertenezcan á maniobras ó campaña.

H) Tanto los mozos que deban servir diez 
meses como los que sólo permanezcan cinco en 
los Cuerpos, dedicarán á perfeccionar la ins
trucción del recluta el tiempo necesario del 
primer período, según su preparación y aptitu
des; sirviendo los otros períodos en las épocas 
más adecuadas para que su instrucción sea todo 
lo completa posible.

I) Terminado el último período de instruc

ción, se concederá á todos estos individuos li
cencia ilimitada hasta completar los tres años 
de servicio activo, y pasarán á las otras situa
ciones juntamente con los demás de su reem
plazo.

Estarán obligados á acudir á las maniobras 
en caso de movilización, prestando todo el ser
vicio de su clase. Dichos períodos de maniobras 
no podrán exceder de cuarenta y cinco días en 
total en los tres años de servicio.

Podrán ascender á Cabos y Sargentos, sin 
necesidad de seguir los cursos reglamentarios, 
previo el examen correspondiente.

J) Las cuotas ó plazos de cuota pagados só
lo serán devueltos por muerte del interesado, 
ocurrida antes de la fecha en que se incorporo 
á filas el cupo del reemplazo correspondiente, 
ó por excepción ó exclusión legal en el mismo 
tiempo.

Si el mozo falleciera después de la incorpo
ración á filas, ó legalmente fuese, en igual tiem
po, dado de baja en ellas, no se le devol verán los 
plazos pagados, si bien quedará exenta la fami
lia de abonar los restantes; y si viviendo, deja
ra de pagar alguno, servirá en filas el tiempo 
que le falte, hasta completar igual número de 
años que plazos deje de satisfacer.

A) Los mozos comprendidos en los aparta
dos B) y C) de esta base, se presentarán en los 
Cuerpos el mismo día que los demás reclutas, 
haciendo el viaje por su cuenta.

L) Los voluntarios y reenganchados con 
premio, que en virtud de las disposiciones le
gales ingresen en el Ejército, serán destinados 
preferentemente á servir en los cuerpos que se 
organicen fuera de la Península y retribuidos 
con el importe de las cuotas establecidas en los 
apartados B) y C), con arreglo á lo que deter
mine el Reglamento, pero procurando que, por 
lo menos, haya un voluntario por cada cuota 
percibida.

Con anterioridad á la fecha en que comience 
á regir esta Ley, como plazo máximo, deberán 
dictarse por el Ministerio de la Guerra las dis
posiciones necesarias para que los Cuerpos que 
normalmente guarnezcan nuestras posesiones 
en Africa, y las reservas peninsulares que 
correspondan á esas tropas, puedan estar cons
tituidos por clases é individuos procedentes 
exclusivamente de recluta voluntaria, si para 
ello hay el número de voluntarios suficientes.

Base O.” 
hieírucdóh militar.

A) Los individuos del cupo en filas re
cibirán Ja instrucción militar en los Cuerpos á 
quesean destinados, conforme á los Reglamen
tos en vigor, y los comprendidos en el cupo en 
instrucción recibirán la elemental del soldado 
durante el primer año de servicio activo donde 
el Gobierno determine en las unidades orgáni
cas á que estén afectos y en las épocas más 
adecuadas, con la tendencia á facilitar el cum
plimiento de esta obligación.

B) El desarrollo de la instrucción militar de



DE LA PROVINCIA DK ZARAGOZA 41

los mozos do la segunda agrupación, así co
mo su intensidad y la forma de darla, se fijará 
por disposiciones reglamentarias encaminadas 
al adelanto que sea posible en la práctica, para 
que mejore esta instrucción.

C) Mientras no sean llamados á filas para 
recibir instrucción los individuos correspon
dientes á la segunda agrupación, permanecerán 
en sus casas con licencia ilimitada. Terminada la 
instrucción, volverán á sus hogares en el mis
mo concepto de licencia ilimitada.

_ D) Para facilitar la instrucción preparato
ria á que se refieren los apartados B) y C) de 
la base 8.a, la ley preceptuará, en términos de 
tal urgencia y para fecha tan inmediata como 
el interés nacional requiere, la creación de es
tablecimientos de enseñanza militar teórica y 
práctica dependientes del Estado y particulares, 
que tiendan á difundir muy económicamente y 
al alcance de todas las clases sociales la referi
da instrucción, á cuantos voluntariamente lo 
deseen.

El reglamento para la ejecución de la ley ó 
un reglamento especial detallará Ja organiza
ción, funcionamiento, régimen y dependencia 
de dichos establecimientos, en oí concepto de 
que los de carácter particular han de estar to
dos h:Jo la inspección de la Autoridad militar de 
la localidad en que aquellos residan.

E) Los reglamentos proveerán á la instruc
ción primaria del soldado, en términos que no 
s»lga de filas en estado analfabeto.

^Concluirá').

 SECCION QOINTÁ

min is t e r io  d e in s t r u c c ió n pú b l ic a
Y BELLAS ARTES

Dirección general de primera enseñanza

CIRCULAS

A los señores Gobernadores Presidentes de 
las Juntas provinciales de Instrucción Pública:

A fin de procurar la mayor claridad en la 
aplicación é interpretación de las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 25 de Febrero 
y Real orden de 31 de Marzo último, en cuanto 
se refiere á conceptos y servicios de abono de 
haberes y gastos de material,

Esta Dirección general ha creído convenien
te comunicar á V. S. las instrucciones que van 
detalladas á continuación:

1 .a Tan pronto como se reciban en esa Jun
ta provincial, aprobadas por esta Dirección ge
neral. las relaciones que fueron pedidas para 
conocer la situación de los Maestros ascendidos 
de 825 pesetas á 1.100, deben llevarse á cabo 
con toda premura las diligencias que previene 
la regla 4.a de la Real orden de 31 de Marzo ci
tada, cuya fórmula, en cuanto se refiere al de
recho de los Maestros para percibir haberes 
desde 1/’de Abril, debe ser la siguiente, que

habrá de extenderse en los mismos títulos de 
825 pesetas.

Janta provincial de Instrucción Púólica de...
Diligencia;

I.....).... . Gobernador civil, Presidente de la ex
presada Junta provincial de Instrucción públi
ca; en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo l.° del Real decreto do 2o de Febrero de 
este año, y teniendo en cuenta que el Maestro 
D está comprendido en las disposiciones de 
e.-te decreto y en la relación aprobada por la 
Dirección general de primera enseñanza, fe
cha... de......último, á que se refiere la regla 
4.11 de la Real orden de 31 de Marzo próximo 
pasado, mando extender la presente diligencia, 
autorizada con mi firma, para que desde luego 
puedan ser acreditados á dicho señor Maestro 
sus haberes á razón de 1.1U0 pesetas anuales 
de sueldo, que deberá percibir desde el día 
l.°de Abril de este año; previniéndose que 
esta diligencia será nula y sin ningún valor ni 
efecto si se omitiere á continuación el «Cúmpla
se» y el decreto mandado dar la posesión por 
la Autoridad competente, así como la certifica
ción de haber tenido efecto.=Fecha y firma.

2 ? Los señores Secretarios de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública pondrán 
á continuación el «Cúmplase lo mandado por 
el señor Gobernador, Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública, en la anterior 
diligencia, y dése posesión al Maestro D....del 
nuevo sueldo de 1.100 pesetas que se le asigna, 
con los efectos que en Ja misma se expresan». 
—Fecha y firma.

Inmediatamente después, el Secretario de la 
Junta local consignará la posesión en esta 
forma: •

«En cumplimiento de la orden que precede, 
yo, F. de T. y T., Secretario de la Junta local 
de primera enseñanza de esia ciudad ó villa, 
certifico que en el presente día ha tomado po
sesión del cargo de Maestro de las Escuelas na
cionales de primera enseñanza, con 1.10U pe
setas de sueldo, que deberá percibir con todos 
sus efectos legales desde el día l.° de Abril 
próximo pasado el Sr. D... .,á quien se refiere 
este título. Fecha y firma. Visto bueno, el Al
calde Presidente.»

3 .a Estas diligencias deben ser reintegradas 
por los señores Maestros con un timbre póliza 
de dos pesetas, conforme á lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre.

4 .a Los señores Maestros cuidarán de remi
tir á sus Habilitados dos copias completas de 
sus títulos con las nuevas diligencias; estas co
pias, reintegradas con un timbre póliza de 10 
céntimos, serán autorizadas con las firmas de 
los señores Maestros y Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales, y servirán de justificante en 
nómina para la percepción del nuevo sueldo.

5 .a Recibidas por el Habilitado las copias, 
deberá acreditar en la primera nómina ordina
ria que deba redactar los haberes del Maestro, 
con arreglo al siguiente formulario;
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6 .a Conforme á lo preceptuado en las dis
posiciones citadas, debe tenerse presente que 
la suma de retribuciones convenidas al sueldo 
de 82o pesetas, para los efectos de acreditar en 
nómina diferencias, ha de entenderse siempre 
con relación á las retribuciones que tenían con
signadas los Maestros y venían percibiendo en 
las nóminas del Estado, sin que deban com
putarse para dichas diferencias las que no se 
encuentren en este caso.

7 .a A fin de aclarar aun más este concepto, 
en relación con el abono de diferencias por su
presión de retribuciones, deberán tenerse pre
sente los tres casos que pueden originarse en 
los Maestros de 825 pesetas ascendidos á 
1.100:

a) Retribuciones convenidas por menos de 
la tercera parte de los sueldos.

0 Por la tercera parte.
c) Por más de la tercera parte.
En el primer caso procede el abono de dife

rencias, y como ejemplo para determinarlas 
puede ponerse el caso de retribuciones conve
nidas por la cuarta parte del sueldo de 825 pe
setas.
Sueldo...................................................... 825
Retribuciones cuarta parte................. 20i)‘25

Total.............................. 1.031 “25
Nuevo sueldo........................................ 1100
Diferencia anual..................................... 68‘7ó
Al mes..................................................... 5‘73

ésta será la cantidad que deba acreditarse en 
este caso en la nómina por cada uno de los 
meses transcurridos desde Abril hasta el ante
rior á aquel que corresponda la nómina en 
que se acrediten.

En el segundo caso, letra b), no procede acre
ditar diferencias, puesto que el nuevo sueldo, 
1.100 pesetas, es igual á 825 más 275, tercera 
parte de retribuciones, y los Habilitados habrán 
de limitarse á acreditar el nuevo sueldo desde 
l.° de Julio, suprimiendo las retribuciones, 
si bien la posesión surtirá todos los demás efec
tos legales desde 1.° de Abril de este año.

En el tercer caso, letra r), las diferencias no 
podrán acreditarse hasta que se reconozcan 
y fijen expresamente por la Dirección general, 
según está prevenido en la regla 3.a de la Real 
orden de 31 de Marzo, reconocimiento que se 
hará inmediatamente que se reciban las peti
ciones de parte indicada como necesarias al de
volver las relaciones á las Juntas provinciales, 
y por medio de órdenes especiales, en las que 
se determinará su cuantía.

8 .a Para el abono de estas diferencias á los 
Maestros de las provincias Vascongadas y de 
Navarra, ascendidos á 1.100 pesetas, se comuni
carán especiales instrucciones á las Juntas res
pectivas á su debido tiempo.

9 .a Al comenzar, en el mes de Noviembre 
de este año, el próximo curso para las clases 
nocturnas de adultos, se suprimirán las nómi
nas especiales en que venían acreditándose 

estas remuneraciones, que en lo sucesivo figu
rarán en las nóminas ordinarias, previo cum
plimiento de las formalidades de todos los años, 
y en la casilla correspondiente que dice: «Gra
tificación por enseñanza de adultos».

Estas atenciones, por cuanto se refiere á los 
Maestros ascendidos al sueldo de 1.100 pesetas, 
deberá figurar en cada mes por la quinta parte 
de 275 pesetas, que es la asignación correspon
diente á este sueldo.

10 Una vez que hayan comenzado á perci
bir sus nuevos haberes todos los Maestros as
cendidos á 1.100 pesetas, los señores Secretarios 
Jefes de las Secciones p rovinciales de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, devolverán las re
laciones que Ies han sido remitidas, y que son 
necesarias para ulteriores efectos en esta Di
rección general.

11 El procedimiento determinado para 
acreditar haberes en nómina por diferencias de 
sueldo á los Maestros de 825 pesetas, deberá se
guirse para los ascendidos dentro de las condi
ciones que determinan los artículos 2.°, 3.° y 7.° 
del Real decreto de 25 de Febrero de 1911, y 
número 8 y párrafo 2 0 del 11 de la Real orden 
de 31 de Marzo, sin otras alteraciones que las 
naturales referencias á su título y nombra
miento, ya que estos Maestros no son posesio
nados de sus cargos por diligencia especial, 
sino previa expedición del título correspon
diente á su nueva categoría.

12. Los presupuestos especiales que deben 
formar los Maestros ascendidos á 1.100 pesetas 
por las diferencias de material entre sus anti
guos y nuevos sueldos, deberán comprender la 
parte proporcional de estas diferencias corres
pondientes á tres trimestres para el servi
cio de Escuelas diurnas y al segundo semestre 
para los adultos, podiendo utilizarse para estos 
efectos los modelos aprobados por las Instruc
ciones de 27 de Marzo de este año, sin otra mo
dificación que variar en el capítulo de ingresos 
algunas palabras, de modo que este epígrafe 
quede redactado en la siguiente forma:

Diu e n a s ;
Ingresos. Pesetas.

Diferencia que corresponde al material
durante el año. Tres trimestres........... » *

Adultos. Pe8eta8-
Diferencia de la asignación anual para 

este servicio. Segundo semestre  » »
13. Las mismas reglas deben aplicarse para 

los Maestros ascendidos, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 2.° de aquel Real decreto.

En todo cuanto se refiere por lo demás á este 
servicio de material, deberáu aplicarse y cum
plirse las Instrucciones aprobadas en 27 de 
Marzo próximo pasado.

14. La remuneración á que se refiere el ar
tículo 7.° del Real decreto de 25 do Febrero, 
deben ser acreditadas á los Maestros Directores 
de las Escuelas graduadas de dos maneras di
ferentes:

l. ° Desde l.° de Abril de este año, á los que 
hayan sido nombrados y posesionados de estos 
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cargos con anterioridad al Real decreto y á 
dicho día L°, yá los Directores de las Escuelas 
prácticas agregadas á las Escuelas Normales 
que estuvieran posesionados de sus cargos 
antes del día 1 °de Abril citado.

2. ° A los demás desde la fecha de su nom
bramiento y posesión.

15. Para acreditar la posesión de esta remu
neración, se extenderá en los títulos de los se
ñores Maestros interesados, por los Goberna
dores Presidentes de las Juntas provinciales, 
una diligencia análoga á la detallada en la 
regla 1.a de estas instrucciones.

El <oúmplase y posesión de esta diligencia*, 
serán también análogos á lo que la regla 2.a 
determina, y las cantidades que deben, como 
consecuencia, ser abonadas en nómina, se acre
ditarán en forma semejante á la expresada 
para los Maestros de «2o pesetas, con la altera
ción que supone variar el concepto por que se 
acreditan.

16. Estas diligencias deben ser reintegradas 
con una póliza de dos pesetas, por tratarse de 
una certificación que sustituye el título corres
pondiente.

Los «res. Maestros-Directores de las Escue
las graduadas remitirán á sus Habilitados dos 
copias del título así diligenciado y autorizadas 
por sí mismos con el Y.° B.° de los Alcaldes 
Presidentes de las Juntas locales, documentos 
que han de servir para incluir en nómina sus 
asignaciones.

17. Los Sres. Secretarios de las Juntas pro
vinciales deberán remitir á esta Dino ión ge
neral mensualmente, con destino al Boletín 0(1- 
ciaL una relación ó nota del movimiento de per
sonal, cuando lo hubiere, de los señores Direc
tores de Escuelas graduadas, con arregl) al 
siguiente formulario:

Junta provincial de Instrucción pública de.............
Movimiento de personal

Maestros Directores de Escuelas Retouneraoiones 
Pueblo. graduadas. asignadas.

D........................................ Pesetas.......
Fecha.
Firma del Secretario.

Madrid 27 de Junio de 1911.—El Director ge
neral, Altamira.

(Gaceta 1.° Julio 1911).

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA
D. VicenteSáinz Mendívil, Comisario de Guerra, 

Interventor del Hospital militar de esta plaza; 
Hace saber: Que necesitándose en este esta

blecimiento cincuenta quintales métricos de 
paja rastrojera, con destino al relleno de jergo
nes del mismo, se anuncia al público, al objeto 
de que los que deseen interesarse en la contra
tación, puedan presentar sus proposiciones el 
día diez y siete del corriente mes, á las once, 
en esta oficina, hora en que se celebrará el con
curso para dicho objeto.

Zaragoza 5 de Julio de 1911.—Vicente Sáinz.

SECOÍON SEXTA _
Valpalmas.

Las cuentas municipales de este distrito, co
rrespondientes á los años 1909 y 1910, se hallan 
de manifiesto al público, en la secretaría muni
cipal, por término de quince días, durante el 
cual se admitirán reclamaciones.

Valpalmas 4 de Julio de 1911.—El Alcalde, 
José Sánchez.

^SEOOION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos ■procedentes en derecho, se cita ó em
plaza por los Jueces 6 Tribunales respectivos á. las personas 
que á, continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les jija, á contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódica 
oficial, con arreglo á los artículos 17^ de la ley de Enjuicia
miento criminal, 3S6 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
AYENSA CORNAGO, Matías; hijo de Juan y 

de Fermina, de 29 años, soltero, jornalero, do- 
niiciliado últimamente en Ribaforada; compare
cerá, en término de ocho días, ante el Juzgado 
de instrucción de Calatayud, á fin de requerirle 
para que diga si ratifica la conformidad de sus 
defensores con el escrito del Ministerio Fiscal, 
en el que pide se le impongan dos meses y un 
día de arresto mayor y diez y nueve pesetas 
noventa céntimos de indemnización en la causa 
seguida sobré estafa.

MIGUEL SANZ, Asunción; hija de Julián y 
de Eleuteria, de veintiséis años, domiciliada úl
timamente en Soria; comparecerá el día veinti
dós del actual, á las diez, ante la Audiencia 
provincial de Zaragoza; apercibiéndole quede 
no comparecer se dejará sin efecto la suspen
sión déla condena impuesta en causa sobre es
tafa y se procederá desde luego á ejecutarla.

PARTE NO OFICIAL
Eléctricas Reunidas de Zaragoza.

Obligaciones no reembolsadas.

No habiéndose presentado al reembolso las 
obligaciones 1.a serie de la Teledinámica del 
Gállego, números 1849,1905,3570, 3571,3572, 
3573, 3574, 3575, 3581 y 1711, amorlizadas en los 
sorteos anteriores al del 1.® de Julio de 191.1, se 
pone en conocimiento de los interesados, que 
á la presentación de los respectivos títulos será 
reintegrado el capital, y que no se abonará in
terés alguno por el mismo á partir de 30 de 
Junio último.

Zaragoza 6 de Julio de 1911.—El Gerente, 
Santiago Corella.
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